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Act No6

En la c údád de Mortevidao eldia 23 desetieñbre dé 2011 si6ndo tas 17:00 horas sé.euiró e
consejode D rección d€r nslluro Naciona deLooiíca(NALOG)

Los pani.lpanles de a reuniónJiquÉn eñ anero deraprcsenre asire € Gefonto Genefa y
.oño nv|adoelCr Enriquá Canoñ, D reolor Naolonal de Aduantu

3..¡nlom€ do G.r€¡.¡. Géne6l
¿.-Comenlros sobe táller6 ya Ealiz.do6 d. UY 2010
5,'Coñe atios sobE táir.r N" 2 r ré.riza6¿ er 29/09

oldeñdérD¡a

i.-con6ideraciónd.l Actá d.l. reun¡ón rnrérior (reunión del ?/09) y
de§isnaoión dc conE.l.ro paÉ ra fña de ra misda en cor¡Lñto co¡ l. PEsrd.nfé

2,-Con.ld...ción de ñodificacione. y.pbbación d.t Regr.méñto tn!émo del

1. com¡deEcló¡ dél Acta dé la Rounión Al*o or (.ounión d.l7109)
consejé@ para la liñ¿ de la mism¡ én conlünlo con ál Pr6id.nlé

Se apru€ba elacta y désLqna a Sr Fob€rlo MércrB a ros eleolos de la
conjuib con ersr a béno Diaz (ausent€).

2. co¡sideración dc modilicacion6y ¿pobacrón doiR.gr.n.nro rnt€mo d.rrñArOG

Se somete a consderacón 6 ¡áslamenro. yelláxto es aprobado por unanimidá'1.

E Géréñt€ Geñrár¡trlomasobre o
se¡LeoepfáctcañenretnalizadoelprocesodeseLeccóñdeLr. En Neqocios nrona.onass.
y en dias quedará ieaado er cargo. E É¡go de coñtador eslá úuy avai¿adó
k próx ña señaná se com ena¡ enlrev stás a uia Oeseeccióñ r
para as taEas de Comunicacón y Markeliñq
He sido esmsa a oreña de aspiránres para Economisla 6 ng.nerc. Evaluado cor PtlC se
consldefe qué é morÚo pddfia se¡ la anrguédad dé ráñado quá gen6ró á báse de dalos que
se usa (enerc 2011). s€ reElizará un.uevo aviso.
Sé inlorma sobre las opconás dá olcná v siás y rr.y uia posib'ldad adecuada y bien ubi.áda
á vaior ñuy convén eñre se reat ma e crile¡o de qúe a olrc¡á debe €i6lar Bn 6sla elapa

4.-Com€ñlaios.obre tai¡ercs y. rcaEado. de UY 2030

Se inlercambiai opiñióñes sobre ló

\-
n geneG se coisdeE^ posrvos aunqúe se ópina qre ro se ha recoqdo a Jondo lós

p anteos de rarso p az. y queserG meloroayor nté¿añbio dé pos cones
se loma nora para iEsradar el apo'le ar Coo'!i¡adcr.

se¡spusle'on os rordos B D (ya apr.bados) y que dl,cuú
IVTOF es!á arendiendc alrr¿ .s probomas de lata oe
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lñnhuo\Miohrld.L¿E@l

5.-com€nlarc 6obEta[.rNe2 a Brtiz.6e ár 29/09

E G€¡trre iñromaa$bÉ tG deta ss détTafier No2 que Coodira ]NALOG y que se ¡ea izará
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"ruk 
Nockúctt.jñ&

Lisla de panicipantes

6r Béunión 
'letCons€to de Direoctón de NALOG
23de selieñbred€ 2oi1

un ón de E^poréd;ñtd;ñ;ñ

cáña¡á de tndusrEE;ñ;;
M6rcañ dá prcdudos d¿tpa6
auD¡ctucalqatÁe;¡;iiád;
hre'!remÉr dejñ;aDai;

Cárura de l-oS str.¿,CrmME

CENNAVE]AUDA

G¿ldos U;;

Leonáfdo a;ib

Avrsaroi qúe iopodíán coocutrrl
'Da. e Carrtquny por horivos de age¡dá

Guslavo Vansrio por hor vos de s úd
'6usiavo Bossi.por mol vos tabo¡ates

GoñaroAquiarpormotvos de sá ud
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INSÍITUTo NACIoNAL DE LoGisTIcA (INALoG)

Reglamento Interno

Capítulo I

De los integrantes

Artículo 70, (Creac¡ón, comet¡dos), El Instituto Nacional de
Logística (en adel¿nte INALOG), cre¿do por la Ley 18.697 de recha 12
de noviembre de 2010, tendrá os cometidos que dicho cuerPo
normaiívo estableció p.r¿ el mismo.

El INALOG es
La ñnalidad de
eñ elpaís,

una persona jurídlca de derecho púolico no estatal con
promover las actividades vinculadas al sector loqístico

v

\

,t,

Ajusta.á su actr.r¿c¡ó¡ a las políucas nacionales en matér¡a de
tra¡sporte, de lnversiones en infraestruciura y dd'reguLacióñ del
comercio inlernacion¿l fijadas por e Poder Ejecuuvo, ¿ciuando como
órgano ¿sesor de éste en las r.aterias de su conrpetencia.

El INALOG se vinculará y coord¡nará sus a(ciones con el Poder
Ejecutivo a través de Mlnisterio de Transporte y Obras Púb icas

Art, 20. \Miembros y Direcc¡ón .rel InstitutoJ Son mi€mbros
todos ios integrañtes del INALOG, según lo est,tblecido por la Lev
18.697.

El INALOG será dkigido por un consejo de Direccióñ inlegÉdo por

diez (10) r.iembros, con un Delegado TitLrlar v un Delegado Alterno
por cada una de las or9¿nizaciones e instituc¡ones previstas por lev.

A¡t, 3o (Detega.tos Titulares y Al¿e¡nos). El Deleg¿do Alierno
suplirá al Deleqado Titular en caso de ausenca o incapac¡d¿d _

temporal o def¡nltiv¿- de éste, y hasta tanto se designe Lrn nuevo
Delegado Tit!lar.

Corresponderá al Delegado Titu ar convocar a su Delegado Ateino,
en caso que éste se encuentre impedido de asistir, sii perjuicio de las

medidas que pueda adoptar e Consejo de Direccián para asequrar a

representaclón de los dlstintos organismos e instituc¡ones inteqrantes

Att. 40, (Duración- en et caryo) Las mieflbrcs de! Co¡sejo de

Di.ección ¿el INALOG que representen a las i¡stituciones privadas,



durarán en sus caroos
(2) años más. I "

An. 5ó. (Sesiones). El Conseio de
en ses/ón ord n¿ria v e\tr¿ord;ári¡

En las sesiones ordinarias
podrá convocar i¿r¡bién a
tendrán voz pero no voto.

Sin pe4uicio de os temas que
la primera sesión ordinari¿ de
INALOG deberá cons¡derar -y
activldades y a lvlemora Anuat

Eh
dos (2)

C¿dé aos ¿1os ras irtiiuLiones p.,v¿das rep-esentaoos¡ .otd.¿¡ e- s-c¿-dcter de rit-ta- o d terno en tos resoecrilos cdrgos, \a vo dc_erdod rere_te com-n(odo po- e\c-iro. entre o.. oe,eg¿oos de ra5organizaciones de cad¿ sector

S n oe.l-ic,o de e'to, to. -1,emo.os pod.a- .e. sLrstnu,dos er cLdtquie.r o-menlo oor: a) lncu.r.r án con¿uctas i-¿de.Ldoas oara et ca.g;
!l:- 9!*an, o q_e sÉ mani,re5ten en rorfra nconouceare en e,oese_pFno de su cdr9o. b) Se- .erovroos oor r¿s orga-iza.,o;e; qu;represenlan, por razones ftrndadas y oor escrto.

tn r¿l cdso, ros De egodos -itu,ores v ,os Deleg¿dos A e.-os ou.¿rdn
sóto Dor e¡ per odo ou- -esido¿ a¡ Detegado p.raÉjefF- sus t-nc ones.

Capítulo II

A¡t.6o. (Ses¡ones Odina¡ias). Las sesiones ordinarias serán
convocadas y se desarrollarán en forma btmensual,

La or.me-¿ sés'on o.oina-d de Con5eto de Di-eccro- de tNA.OG se
'ocl¡zara de.tro de 'os rres (ll prF.eros re.És oe caa¿ ¿no_

Direcc¡ón deltNALOG se reunirá,

o extraordtnari¿s e¡ prlsidente det iNALoc
los Delegados Aternos, quienes en tat caso

sean ln.iuidos en el Orden det Día, e¡
cada año, el Consejo de D¡recctón de
en s! caso aprobar- su plan anua de
de act¡vidades del año anrertor áño.

Art, 70, (Sesiones extftodina.ias). Las ses ores e.rr.aord ndr ds
del Co,rse.o oe O|er' ón, se rea '7¿rá. roo¿ vel q-e sea- conlocdo¿s
por el Presidente, por dos (2) iñtegrantes det Con5ejo de Dirección, o
00r el Gereñte Gene.al
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En la convoc¿to.ia deberá hacerse menclón exp.esa a los
fundame¡tos que l.¡otivan la solicihrd de ses¡ón exlraordindrla y los
temas incluidos e¡ eLorden del dia.

Esta solicitud será enviada a los distintos mlembros, por !o menos co¡
cinco (5) dí¿s lrábil€s de antcipaclón a la seslón extraordinarla, con a

docume¡tación pedinente a tales efectos.

Art, Ao. (Quó¡u¡n pan sesiona+ inteNenc¡ón cte tos
¡ntegÉntes). El Consejo de Dirección deL INALOG seslonará
válidamente, en forr.a ordinaria o extraordiiaria, cu¿lqulera se¿ e
número de miembros presentes/ siempre que a:i stan el Presidenle v
tres r¡iembros del Consejo de Direcclón y se hub eran cuñrp i¡o con
as formalidades de convocatoria y citaclón previstas en esie

Igua menle sesionará eñ lornra válida, aunque s€ hubieran omltdo
!¿les forma ¡dades, cuando se encuentren prese¡tes por lo me¡os el

sesenta por ciento (60 o/o) de os mlembros del coasejo de D rección
efecuvamenie designados, entre los clrales debe.á aslsllr e

Njngún part¡cipante de la reunlón podrá h¿blar sin h¿ber pedido la
pa ábra al Presidente, quien la concederá por orden de pet c ón.

El P.esdenie podré retirar el uso de a paabra a or¿dor qu€ se

aparte del tema en discLrsión o que se extra im te en e m smo

Art. go. (Adopción de dec¡síones), El Co¡sejo de Dl.eccón del

INALoG, ;in péauico de intenlar los conse.sos ¡e.es¿rios' ¿doptará

resoluciones por rllayoría simple de m¡embros pr€sentes

En c¿so de empate, el Presidente del co.sejo de Dlrección tendrá

Asinrismo el Presidente tendrá derecho de veto §.br€ las reso uciones

o-e <e ¿doolé-, rtno¿ndosp er '¿7oreq de rerér oe é ¿L' -l

i"* * o" '"." pooro ere-có P on.. reu-io e- oy se d(o'so d

Liálr"i¿", " dentro de 
-pL¡zo 

perentorlo de crn:o (s) días h¿bies'

contados a parlir del siguiente e¡ qLre se d¡ctó la rrisma'

Art. 1Oo. (actas), De ¿oase',ó- >e r"b-d ¿ aclo'esJnda, oaue

";¡e," -;,"'* ; .-ul1F-al'on d' ro' rreaor )s o Éseñré(' e orde '!

de día co.s derado y las reso uciones adoptadas'

Cada ¿cta será sometida a consderaclón de los ñrierirbros de

Penario en la sesión inmedlara slquieñie. Una vez .probadas, as

\

\
,$,
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Er '- *"""-' udractos se-án nLreradas er.orra ro¡-étdrive y.usc¡rüi_p? el

,\rii \,)raR

' Eh \9 20092a i: ; Eh Ne 200e2s il{wflJ:r

Presrdente y uno de ros mie$B¡#B gügtBltñti_*,, . *.,"
Capítulo II¡

De las c¡taciones

Art. 11o. (Citacíones). Las cit¿cioñes a sesión det Consejo de
Dlrección, serán re¿rizadas por el Presidente o por el cerente

En la primera sesión se fijarán ios días y horas de las reunioñes
ordinarias,

En caso de sesión extraordinaria o de suspenslón de la sesión fijada,
la convocatoria deberá efectuarse por escriio (carta, fax, correo
elecirónico, etc.), mediante comunicación persoñal a los m¡embrps,
con por lo menos clnco (5) dias hébiles de anticlpación a la re.ha
prevista paÉ la sesión, salvo aquelas convocadas..que revjslan e
carácter de urgencia, las que deberán citarse con ve ñticu¿tro (24)
roras de alricipac ón.

Att.lzo. (Orden del día). La citación deberá i.c u¡r el orden del día
de la sesión de Consejo de Dúección.

El orden del día será confeccionado por e Gere.te General con ¿s
propuest¿s que reciba deL Presldente y de los dlstiiios miembros.

capítulo Iv

De las competenc¡as y funcionam¡ento

Art. 73o. (Co¡npeten¿¡as del Conseio de Direc.íó¿). Colespoñde
al Consejo de Dlrección del INALOG ejercer y dar cumplimiento a los
comelidos qener¿les del Instiiuio y a los específicos del Consejo.

Art. 14ó, (P¡esidencia). Las reuniones del Consejo de D rección
serán presididas por su Preside¡te.

En ausencla o lrnpedirnento tenrporal, l¿ presidencia será ejercida
internamente por su Delegado Alterno. En caso de ausencia o
impedimento de ambos, será ejerclda por aqué que el Presidente o
quien haqa sus veces, desiqne.

Correspo¡de a Pre§dente del
dirigir las sesiones, asegurando
¿siqnados y de las normas que lo

Consejo de c,irecclón del INALOG
el cumplimiento de los cometdos
reg'rlan.
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Deberá cumplir con e orden det dia, podrá definir ta durac¡ón de os
debates y pedlr posiciones comunes, ¿sequrando ei buen desáro to

\b) Elaborar el orden del día del Consejo de Direccón,

c) Efect!ar as citaciones que correspondieren; y,

d) E aborar los proyectos de reso ución, Plan Añual de Activldades,
llemo.ia An!al y B¿lañce.

Tanblén podrá so icitar contr¡buclones por escrito, asi como i¡vilar ¿

,/personas que por su solvencia en el ierna a tr¿tar o por ia
represenfatividad que teng¿n en instiiuciones púb icas o privadas, se
est me Lo rve-rF' le q,e p¿rt,crpen e. lasreu-io.es,

Art. 75o. (Ge¡ente cene¡al). al Gerente cenera e cor€sponderá¡
as atribuciones estabecdas expresamente por ley, coÍro asítamb én
asequrar la continuidad de as activldades del INALOG.

A tales efectos preparará las seso¡es de Consejo de Dirección,
ejF.-r¿rá cus dpLiso.es y espe, r.¿re-re deber;.

¿r oPCep''ona ¿) >ol:c't.aes dé se<ó_ e,trao-crrara oe'Conse¡o oe
Direcclón:

¡ Art. 160. (Co¡nis¡ones Espec¡ales y crupos de f.abajo). El
.onseto oe Di-ecció- del l\a. OC oodr¿i éa C.,r.s o_es E,oe.id es v

I GrLpos de T-abdo. oa'a él l,¿l¿-¡,e_lo Y co-c,de-a!io' de re ¿,
/ , .spF(i' , o\, o l¿ ere(u.'o" oe a.riv ddoe, Lo .'p d .

"ntrLl- o¡.¡o- comic,o p. r' c-uoos ro oeoe.on
.,\ r'tegraoas solo oor m.enb-os de proo,o ConseJo de Di-eL-o . ' c,

;l lai d rdde, q-e se les aE. Du/a- a-beran conn¿r

U,' reso uclon de su creación.

!"i
I

capítulo v

D¡sposiciones Generales

Añ. 77o. (Ejercic¡o anuaf). A los electos del presente reqlamento y
del f!nclonamlento de Consejó de Direcclón del INALOG, se
considerará como ¿ño civll o ejerclcio anu¿1, el período comprendido
enire el 1o de enero v el 31 de diciembre de caca Bño.



.*':lll,!- "^",r. 
\o1.\RL^L DE AcruAcIoNZ#

;'¡ái¡ji * Ne zooezs trjmr?1:í'; Eh' 
ert. 8", (itar*éos ¿e Ierceros). El INALOG .e.,On, ffi*.u
tooo planteo reáÍzado mrtuelqdi'TJúSe{ffRd$¿?¡JfuFa escrü.
Cada planteo requerirá la adopción de una decisión específ¡ca.

Contr¿ las resoluc¡ones del Consejo de Dirección se procederá como
está previsto en los artículos 10 y 11 de la Ley 18.697.

A¡t, 1go. (r,lodif¡cac¡ón ctet Regla¡nento)! Las d'sposic.ones
conienidas en esle.eglamento, podrán ser modiflcadas por el
:NALOG, con el voto af¡rmaiivo del sesenta por ciento (60 o/ó) de sus
miembros.
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ACTA DE SOLICITUD,

dcembre de dos mi oñ@. ante mi, Roberto Cavjo tihlrÉlde. Escrbano

Públco, compareceñ Boatriz Aida Tabacco portas céduta de idénltdád

núr¡ero 1317.2369 y Fedé co Enr¡qué Slanhám piñeyro, cedua de

idenlidad núme.o 1.457.125-1 ambos orientates y mayores de edadt er su

cáracleres de Presidentá y de Gerenle cene.at Éspectivame¡te det |NALOG.

según personería que se acredilará; inscripta en et RUT con e número

21.673201.0011 y domiciio e¡ ta cate Rincón número S75 piso j2 de esia

cludad y expresán: PR|MERO. Antecedenté3, A) Según Acta inte¡ná ñúmero

sels de fechá 28 de seiiembre de 2Oi1 e tnstituto Nac¡onat de Logistica, en

adelánte "lNALoG" se Éunó e con§ejo de Dfectofo det ñenconádo

nsiiluro - Entre los iemas a lratár se consideró ta redacción y aprobación det

En lá cldad de 
^4ontevdeo 

ei dia p mero de

Reglañento interno de mismo- SEGUNDO,- En consideráctón

mportancE qLe el r¡ smo revisle, os comparecienles solict¿¡ a suscriio ta

menconada acta lnterna comó ásimsmó táproiocolizáciür de la

prolocoización del mencionado Regtamerio interno y exptda et reslmono

corespondie¡te Y yo er Escrbano autorzanre HAGo coN§TAR eUE: A)

Conozco a los compárecientes B).- Confol Sociat: por ev ñúmero 18 697 de

fecha 12 dc ¡oviemLre de 2010 se creó et tnstiruto Nec¡óñát de Logistic.

(INALOG) como persona iúrídicá de derecho púbico n. estatát objeto.-

Deñt¡o de ¡os cometidos dellNALoG se estáblecen e.tre olrosrá) p¡omóverta

proiesónálizacón y la ef ce¡cia det sector ogisiico en e paÍs b) promover et

desatrollo de la logistica mediante accones de t¡veslgación, exrensón y

d vugación. c) Asesorár átPoder EjecLtivo en iodo to conclrnierre á aspeclos

qte puedan meiorar las condiciones para a qes¡ón tooishra d) Des¿rotar v



Im N9 746257

prestar serycos de informacón y apoyo á os ágenies del secior ogistico

naconal e lniernaconaL. e) dertircar las necesidádes de iormacó¡ de os

ágenies delseclor g)Promovery coadyuvar a la dfusón de a imágen delpais

en el exterór.omo pfoveedof de seNicios logislcos, h) Aplcar as eyes

decretos y normas vigenles relai¡vas a las atrblcio¡es y comeiid0s

precedentés, i) Rea zar todá olra actividad co¡ducente al ogro de sús

obleuvos C) R6pr.s6rteciór,- Lá admnislración y represenlaclón del

nstilulo Nacio¡a de Loglstica (INALOG) eslará a cargo del Presidente del

Cons6jo de Dirección, asistido por él GerenG General. La señora Beatriz

Aida Tabacco Por¿a§ c I '! 317 236 I ocupa el cargo de Presidéñie de

dicho lrstiuto segúr resoLución de l4inistero de Transpoire y Obras

Públicas de fecha 28 de marzo de 2011, exped ente rte.no 2011/1/0613 v el

..ror Fedenco Enr¡que stanham P'ñeyro Ll l.¿5_ 25_' 'l ca'oo o'

Gerente General, esiardo ambos vgenles D) A lodos os efectos ellNALoG

co.st¡tuye domiciio en a calle Rincón N'575 pso 12 de fi4ortevdeo y eslá

insÚpta e¡ la Dirección General mposlvá con e RUT N'21 673201 0011 E)

Tlrve a la visla la documenlación reacionadá. F) la presente acta es léldá por

mi y os solicitantes asl a ratfica¡ y frman en mi presenca expresándo

hácerlo co. s! tuma habllual. CONSTE 3' labaccó; ?. 5teh4; to¡e¡-

to Claviio It¡u!¡..1de t lsc¡i¡¿Do.-

N" I , PRoCOLIZACION OE ACTA Y DOCUiIIENTO,- En á crúdad de

Montevdeo, hoy p mero de dcembre de dos ml once de aóuerdo a 0

solicilado Dor el lnstituto Nac¡onal de Loq¡stica {INALOG), procedo a

ncorDorar a mi Reqisi¡o de P¡olocolzacones un ácia y !n docLmento lo que



I

ereciuó @n el número dos de rojas i.es a fojas dez l¡cusive Esia

Protocollzación sigue lnmediatamente a la verrcada el dia dieciséis de abnl,

con elnúmero uno de caÉc1er preceptivo (caria-poder aliomoior) delfolo uno

állóli..losvuéltó Conste.-Ro¡elto Clavilo lthu¡¡ald€' Esc!1¡do

Es PRIMER Y UNICO TEST¡MONIO que @mpuLsé de !a PolocoizaciÓn n'lmero

dos que incorporé a mi actuai Regisiro de Protoco izaciones en seis hojas

comunes y dos fojas de papeL nota¡ial serie Eh 200939 v Serie Em 746256:

respectivamente. EN FE DE ELLO; para el lñt¡tuio Nacional dá Losí§tica

(INALOG) y pa.a su pEseñtación anle qulen coresponda. expido elpresente que

seLlo, slsno y lmo en Montevideo, el d iá prlmero de diciembre de dos mi once en

cinco papeles notariá es, de la se e Eh 200925, 200926 2AO927 ,20092A 204929

y rro de,á ser'e E174625,. respFcl¡vaferle colsie


